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Decreto se formalizará en escritura pública o documento admi-
nistrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
del solar donado, que se adscribe al Instituto Andaluz de
Servicios Sociales con destino a Centro de Día para la Tercera
Edad.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 9 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

DECRETO 204/2002, de 16 de julio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Níjar (Almería), de
una parcela sita en la Barriada San Isidro de la citada
localidad, con destino a Centro de Enseñanza Secun-
daria; y se adscribe a la Consejería de Educación y
Ciencia.

Por el Ayuntamiento de Níjar (Almería) fue ofrecida a la
Comunidad Autónoma de Andalucía una parcela, ubicada en
la Barriada San Isidro de dicho municipio, con destino a Centro
de Enseñanza Secundaria.

Por la Consejería de Educación y Ciencia se considera
de interés la aceptación de la referida donación, que permitirá
incrementar la dotación para escolarización secundaria.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 16 de julio de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 80
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se acepta la donación ofrecida
por el Ayuntamiento de Níjar (Almería) de la siguiente finca:

Parcela E-1 situada en San Isidro, término de Níjar, sector
S-I-9 del suelo apto para urbanizar, destinada a Equipamiento
Docente, con superficie de 10.000 m2. Linda: Norte, calle
Hamburgo o calle P; Sur, calle A; Este, espacio libre público;
y, Oeste, calle Atenas o calle A.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Almería, libre de cargas y a favor del Ayuntamiento de
Níjar, al folio 171 del tomo 1744, libro 421, finca núm.
33.449.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artícu-
lo 27.4 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes
de las Entidades Locales de Andalucía, la donación objeto
de este Decreto se formalizará en escritura pública o documento
administrativo y será inscrita en el Registro de la Propiedad.

En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la
Ley 4/1986, se tomará razón en el Inventario General de Bie-
nes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía
de la parcela donada, que se adscribe a la Consejería de Edu-
cación y Ciencia con destino a Centro de Enseñanza Secun-
daria.

Tercero. Por la Consejería de Economía y Hacienda, a
través de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto dis-
pone el presente Decreto.

Sevilla, 16 de julio de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 10 de julio de 2002, por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva)
para que enajene unas parcelas integrantes de su Patri-
monio Municipal del Suelo.

El Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva) ha solicitado
autorización previa para enajenar mediante concurso público
las parcelas número HO-1, HO-2, HO-3, HO-4, HO-5, HO-6,
RT-1, RT-2, RT-3, RT-4 y RT-5, RA-1, RA-2, RA-3 y RA-4,
RU-1, RU-2, RU-3, RU-4, RU-5 y RU-6, y parcela C, todas
ellas integrantes de los SAPU 3 y 4.

De conformidad con el art. 277 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo de 1992, declarado de aplicación en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía por el artículo único de la Ley
1/97, de 18 de junio, las parcelas cuya enajenación se plantea
están integradas en el Patrimonio Municipal del Suelo del
Ayuntamiento de Punta Umbría (Huelva).

El art. 280.1 del Texto Refundido de la Ley del Suelo,
dispone que los bienes del PMS una vez incorporados al pro-
ceso de urbanización y edificación tendrán que destinarse a
la construcción de viviendas sujetas a algún régimen de pro-
tección pública o, como en el presente caso, a otros usos
de interés social, de acuerdo con el planeamiento urbanístico;
señalando el art. 280.2 que «mientras no esté aprobada la
ordenación detallada de los terrenos integrantes del Patrimonio,
así como cuando ésta atribuya una calificación urbanística
incompatible con los fines señalados en el número anterior,
la enajenación de aquéllas podrá llevarse a cabo mediante
concurso o subasta......».

El art.º 17.1 de la Ley 7/99, de 20 de septiembre de
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, establece que:
«La enajenación, gravamen y permuta de bienes y derechos
integrantes del PMS, sin perjuicio de lo dispuesto en la legis-
lación urbanística aplicable, precisará autorización previa de
la Consejería de Gobernación y Justicia con informe de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes, cuando su valor
exceda del 25% de los recursos ordinarios del presupuesto
de la Entidad».

El importe de la enajenación asciende a 41.337.418,10
euros, lo que comparándolo con el importe de los recursos
ordinarios del Presupuesto Municipal se constata que el impor-
te de la enajenación supera el 25% de los recursos ordinarios,
por lo que es necesario autorización del Consejero de Gober-
nación, conforme señala el art. 17.1 de la Ley 7/99 de 29
de septiembre.

De acuerdo con el citado artículo 17.1, es necesario infor-
me previo de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
por lo que con fecha 5 de junio de 2002 se le envía el expe-
diente para que emitan informe, el cual se emite con fecha
13 de junio con el siguiente sentido:

«Por lo tanto, en este caso que al estar desarrollado el
Plan Parcial correspondiente está aprobado la ordenación urba-
nística del sector, y gran parte de las parcelas presentan una
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calificación urbanística incompatible con la construcción de
viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o
a otros usos de interés social, será de aplicación el artícu-
lo 280.2 de la legislación antes referida excepto, en el caso
de las parcelas de uso residencial adosado que puede ser
compatible con la construcción de viviendas sujetas a algún
régimen de protección pública.»

Por el Ayuntamiento de Punta Umbría se ha justificado
el hecho de no destinar el suelo residencial adosado a VPO;
en el carácter turístico y en la falta de viabilidad económica
financiera, dada la escasa densidad y volumetría aplicada que
hace que el coste del suelo represente un 15% del coste total
de la vivienda, tal como prevee la normativa de vivienda pro-
tegida, junto al hecho de que en los últimos 5 años ha realizado
un importante esfuerzo para dotar a este municipio de suelo
suficiente para la construcción de viviendas protegidas, no
contemplándose este uso en el Plan Parcial 3-4, lo que impo-
sibilita jurídicamente el desarrollo de estas actuaciones.

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los arts. 17.1 de la Ley 7/99,
de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de
Andalucía, arts. 276 y ss. del Real Decreto Legislativo 1/92, de
26 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, decla-
rado de aplicación a la Comunidad Autónoma de Andalucía
por el artículo único de la Ley 1/97, de 18 de junio, y demás
preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre, confiere
competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma en materia
de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Punta Umbría
(Huelva) a que enajene mediante concurso público las parcelas
núms. HO-1, HO-2, HO-3, HO-4, HO-5, HO-6, RT-1, RT-2,
RT-3, RT-4 y RT-5, RA-1, RA-2, RA-3 y RA-4, RU-1, RU-2,
RU-3, RU-4, RU-5 y RU-6, y parcela C, todas ellas integrantes
de los SAPU 3 y 4, por importe de 41.337.418,10 euros.

Segundo. Los ingresos que se obtengan con la venta de
las parcelas se destinarán a la conservación y ampliación del
Patrimonio Municipal del Suelo.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente, al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 10 de julio de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 22 de julio de 2002, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de los Estatutos del Consorcio
Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz.

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con cualquier otra Administración Pública
o entidad privada sin ánimo de lucro que persiga fines de
interés público concurrentes con los de las Administraciones
Públicas para la realización de actuaciones conjuntas, la coor-
dinación de actividades y la consecución de fines de interés
común.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, de la Junta
de Andalucía ha tramitado expediente para la aprobación de
los Estatutos reguladores del Consorcio Metropolitano de Trans-
portes de la Bahía de Cádiz, que ha sido objeto de aprobación
por la citada Consejería, por la Diputación Provincial de Cádiz
y por los Ayuntamientos de Cádiz, Chiclana de la Frontera,
El Puerto de Santa María, Jerez de la Frontera, Puerto Real,
Rota y San Fernando.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores del Con-
sorcio Metropolitano de Transportes de la Bahía de Cádiz,
que se adjuntan como Anexo de esta Resolución.

Segundo. Ordenar la inscripción y registro del citado
Consorcio.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la publicación del presente acto, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de julio de 2002.- El Director General, Alfonso
Yerga Cobos.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO METROPOLITANO
DE TRANSPORTES DE LA BAHIA DE CADIZ

TITULO I

NATURALEZA, OBJETO Y DOMICILIO

Art. 1.º Constitución.
Los Ayuntamientos de Cádiz, Chiclana de la Frontera,

El Puerto de Santa María, Jerez de la Frontera, Puerto Real,
Rota y San Fernando, la Diputación Provincial de Cádiz y
la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes, constituyen el Consorcio Metropolitano
de Transportes de la Bahía de Cádiz al amparo de lo establecido
en los artículos 33 a 36 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
de Demarcación Municipal de Andalucía, los artículos 57, 58
y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y demás normativa de general aplicación.


